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PLENO DEL AYUNTAMIENTO SESIÓN ORDINARIA DE 27 NOVIEMBRE DE 2024 
RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS 

 
 

1/150/24 APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2024. 

2/151/24 APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024 
16:00. 

3/152/24 APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024 
17:00. 

4/153/24 INFORMACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

5/154/24 DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA, CONCEJALES 
DELEGADOS, Y TITULARES DE ORGÁNOS SUPERIORES Y DIRECTIVOS DESDE LA ÚLTIMA 
DACIÓN DE CUENTA. 

6/155/24 
DACIÓN DE CUENTA DE LA DESIGNACIÓN POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE LA 
CONCEJALA MARÍA JOSÉ MORAÑO CLEDERA COMO SUPLENTE EN LAS COMISIONES 
PLENARIAS. 

7/156/24 MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR PARA LA  
RECUPERACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DEL PARQUE DE LA RIBOTA. 

8/157/24 
DACIÓN DE CUENTA INFORMACIÓN TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL TERCER 
TRIMESTRE DE 2024 ORDEN-HAP 2105/2012 DE 1 DE OCTUBRE Y SEGUIMIENTO PLAN DE 
AJUSTE. 

9/158/24 MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR EN RELACIÓN 
CON LA TRANSPARENCIA. 

10/159/24 PROPUESTA QUE PRESENTA EL COORDINADOR GENERAL DE ALCALDÍA PARA 
AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE LA EMPRESA DE LA GESTIÓN 
INMOBILIARIA DE ALCORCÓN, S.A.  (EMGIASA) PARA EL PAGO DE CRÉDITOS 
CONCURSALES Y CONTRA LA MASA, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE CESIÓN 
GLOBAL DE ACTIVOS Y PASIVOS ENTRE EMGIASA Y ESTE AYUNTAMIENTO. 

11/160/24 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX RELATIVA A PERROS DE ALERTA 
MÉDICA. 

12/161/24 SOLICITUD DE COMPARECENCIA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO 
POPULAR AL COORDINADOR GENERAL DE ALCALDÍA. 

13/162/24 INTERPELACIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR A LA 
CONCEJAL DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, MOVILIDAD, EDUCACIÓN Y MEDIO AMBIENTE. 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
 
1/150/24.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 30 DE OCTUBRE 
DE 2024. 
 

Remitida a los miembros de la Corporación copia de la referida Acta junto con la convocatoria 
cursada por correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento 
Orgánico Municipal, por la Presidencia se somete a votación, siendo aprobada por 
unanimidad. 
 
 
 
2/151/24.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2024 16:00. 
 

OTROS: RELACION DE ACUERDOS 27 NOVIEMBRE DE
2024

Código para validación: 4PHQ8-TS5LK-BBA2X
Fecha de emisión: 12 de Diciembre de 2024 a las 8:45:05
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Remitida a los miembros de la Corporación copia de la referida Acta junto con la 
convocatoria cursada por correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 
del Reglamento Orgánico Municipal, por la Presidencia se somete a votación, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 

VOTOS A FAVOR:  16 (8 PSOE, 4 GA, 2 MM, 2 VOX) 
VOTOS EN CONTRA:  11 (11 PP) 

 
En su virtud, el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, acuerda APROBAR el acta 

de la sesión extraordinaria del 8 de noviembre de 2024 celebrada a las 16:00 horas. 
 
 
3/152/24.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2024 17:00. 
 

INTERVENCIONES EN EL PLENO 

 
Abierta la deliberación interviene la Sra. Alcaldesa, el Sr. Marín Vergara (PP), el Sr. González 

García (PSOE) en los términos que resultan de la grabación de la sesión incorporada al Diario de 
Sesiones. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDOS DEL PLENO 

 
Remitida a los miembros de la Corporación copia de la referida Acta junto con la 

convocatoria cursada por correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 
del Reglamento Orgánico Municipal, por la Presidencia se somete a votación, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 

VOTOS A FAVOR:  14 (8 PSOE, 4 GA, 2 MM) 
VOTOS EN CONTRA:  11 PP 
ABSTENCIONES:    2 VOX 

 
En su virtud, el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, acuerda APROBAR el acta 

de la sesión extraordinaria del 8 de noviembre de 2024 celebrada a las 17:00 horas. 
 
 
4/153/24.-INFORMACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

INTERVENCIONES EN EL PLENO 

 
Abierta la deliberación interviene la Sra. Alcaldesa, la Sra. Castillo Yepes (MM), el Sr. Moreno 

Gómez (VOX), la Sra. Rodríguez Tercero (GA), el Sr. González García (PSOE) y el Sr. Marín Vergara 
(PP) en los términos que resultan de la grabación de la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 

 
 
5/154/24.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA, 
CONCEJALES DELEGADOS, Y TITULARES DE ORGÁNOS SUPERIORES Y DIRECTIVOS 
DESDE LA ÚLTIMA DACIÓN DE CUENTA. 

OTROS: RELACION DE ACUERDOS 27 NOVIEMBRE DE
2024
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*Dada cuenta de la relación de Decretos emitidos por la Alcaldía, Concejales Delegados y 
Titulares de órganos superiores y directivos desde la última Sesión Ordinaria del Pleno del 
Ayuntamiento, que comprende: 
 

ÁREA DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA: Contenidos en la relación de fecha 14 de noviembre de 
2024 (de 03.10.24 a 31.10.24). 

 
ÁREA DE AGENDA URBANA: Contenidos en la relación de fecha 14 de noviembre de 2024 
(de 01.10.24 a 31.10.24). 

 
ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDAD, DESARROLLO ECONÓMICO, OPORTUNIDADES DE 
INVERSIÓN: Contenidos en la relación de fecha 14 de noviembre de 2024 (de 02.10.24 a 
22.10.24) 

 
ÁREA DE ORGANIZACIÓN INTERNA: Contenidos en la relación de fecha 14 de noviembre de 
2024 (de 01.10.24 a 31.10.24). 

 
ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA: Contenidos en la relación de fecha 14 de noviembre de 
2024 (de 01.10.24 a 31.10.24). 

 
ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES: Contenidos en la relación de fecha 14 de noviembre de 2024 
(de 01.10.24 a 31.10.24). 

 

INTERVENCIONES EN EL PLENO 

 
Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, la Sra. Selas Fernández (VOX), el Sr. 

Saceda Gaspar (PP) y el Sr. González García (PSOE) en los términos que resultan de la grabación 
de la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 
 

ACUERDOS DEL PLENO 

 
 Por la Presidencia se declaró adoptado acuerdo plenario por el que se otorga el enterado 

a la citada relación. 
 

 
6/155/24.-DACIÓN DE CUENTA DE LA DESIGNACIÓN POR EL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR DE LA CONCEJALA MARÍA JOSÉ MORAÑO CLEDERA COMO SUPLENTE EN 
LAS COMISIONES PLENARIAS. 
 
       *Dada cuenta de lo siguiente: 
 
“ASUNTO: DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES GRUPO MUNICIPAL POPULAR EN 

ÓRGANOS COLEGIADOS  
 

OTROS: RELACION DE ACUERDOS 27 NOVIEMBRE DE
2024

Código para validación: 4PHQ8-TS5LK-BBA2X
Fecha de emisión: 12 de Diciembre de 2024 a las 8:45:05
Página 3 de 27

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario/a Gral. del Pleno del AYUNTAMIENTO DE ALCORCON. Firmado 10/12/2024 10:54

FIRMADO
10/12/2024 10:54

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
48

79
11

 4
P

H
Q

8-
T

S
5L

K
-B

B
A

2X
 0

1C
D

74
F

A
42

54
14

29
87

E
97

C
89

1C
8D

3C
A

8C
E

47
7A

77
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.a
yt

o-
al

co
rc

on
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN 

Secretaría General del Pleno 

 

 

Página 4 de 27 

 

Don Roberto Marín Vergara, como portavoz del Grupo Municipal Popular, y tal y como establece 
el artículo 27 del Reglamento Orgánico Municipal, viene a designar a Doña Maria José Moraño 
Cledera como suplente en las siguientes Comisiones Plenarias:  
 
- CPP Agenda Urbana  

- CPP Servicios a la ciudad, Desarrollo Económico, Oportunidades de Inversión  

- CPP Organización interna  

- CPP Transición Ecológica  

- CPP Políticas Sociales  

- CPE Cuentas  

- CPE Vigilancia de la Contratación  

- CPE Comunicación  

- CPE Sugerencias y Reclamaciones  

- Consejo Rector del Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón 
(IMEPE) 

 
Alcorcón, a 19 de noviembre de 2024 

Roberto Marín Vergara 
Portavoz Grupo Municipal Partido Popular” 

(Firmado digitalmente 19/11/2024)”. 

 
ACUERDOS DEL PLENO 

 
Por la Presidencia se declaró adoptado acuerdo plenario por el que se otorga sustanciada la 

dación de cuenta. 
 

 
7/156/24.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR PARA 
LA RECUPERACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DEL PARQUE DE LA RIBOTA. 
 
 
Que la Comisión Plenaria, en la citada sesión, en relación con el punto TERCERO MOCIONES QUE 
PUDIERAN HABERSE PRESENTADO CON POSTERIORIDAD A LA CONVOCATORIA DE LA 

PRESENTE SESIÓN PARA SU INCLUSIÓN EN SESIÓN PLENARIA, y con el voto a favor del grupo 
municipal PP y VOX, y abstención de los grupos GA, MM y PSOE, acordó, por MAYORÍA, 
dictaminar favorablemente la MOCIÓN, presentada para su aprobación, si procede, por 
el Pleno, en los siguientes términos: 
 
“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR AL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN DEL MIÉRCOLES DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 
PARA LA RECUPERACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DEL PARQUE DE LA RIBOTA 
 

 *Dada cuenta de lo siguiente: 
 

Don Roberto Marín Vergara, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Alcorcón en este 
Ayuntamiento, viene a formular para su aprobación la siguiente moción. 
 

OTROS: RELACION DE ACUERDOS 27 NOVIEMBRE DE
2024
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Se acaban de cumplir 25 años de la creación e inauguración del Parque de La Ribota.  
En el verano de 1999 abría sus puertas un nuevo enclave verde que comunicaba dos desarrollos 
urbanos de nuestra ciudad, Uno que ya se encontraba plenamente consolidado; como era el de 
Parque Mayor y Avenida del Oeste y otro en el que cientos de vecinos de Alcorcón se trasladaban 
o estaban instalándose procedentes de otros municipios, como era el perteneciente al entorno de 
Santo Domingo-Las Retamas-Fuente del Palomar.  
El Parque de la Ribota, por sus jardines y praderas, áreas infantiles, zonas estanciales, fuentes 
ornamentales, variedad y riqueza escultórica, y por albergar un anfiteatro en su plaza central, en 
la que además se podía encontrar servicio de hostelería para sus visitantes, se convertía en un 
punto de encuentro, no ya sólo para los miles de vecinos de los mencionados desarrollos a 
conectar, si no para todos los alcorconeros que desearan poder disfrutar de momentos de ocio y 
esparcimiento. Su acogedora configuración, su estratégica ubicación y la variedad de 
posibilidades que ofrecía a las familias en general o a cualquier vecino en particular le colocaban 
como un referente vecinal. 
Lamentablemente, 25 años después los vecinos de Alcorcón no podemos sentirnos orgullosos del 
estado en el que se encuentra el Parque de La Ribota. A las praderas difuminadas con zonas 
terrizas, arbustos perimetrales intermitentes, fuentes ornamentales sin agua, gradería del 
anfiteatro en un deplorable estado con grietas y pintadas, se suma el reciente cierre del servicio 
de hostelería que en el mismo se prestaba.  
Todas estas deficiencias no siendo exhaustivas, son la consecuencia de años de abandono, y son 
causa de preocupación y malestar de los vecinos de su entorno. Vecinos para quienes el Parque 
de la Ribota ha pasado de convertirse en muestra de orgullo a motivo de pena, preocupación y 
frustración.  
Desde el Grupo Municipal Popular entendemos que la recuperación y embellecimiento de este 
emplazamiento es una cuestión urgente, necesaria y de justicia.  
Por todo ello y en virtud de lo expuesto, estimamos oportuno y conveniente proponer al Pleno de 
la Corporación Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 
 
 Elaboración de un Plan Integral de Recuperación y Embellecimiento del Parque de la 

Ribota incluyendo: 
 El adecentamiento del anfiteatro e incluirlo en la programación de la Concejalía de 

Cultura, con actividades y espectáculos especialmente dirigidos a las familias de Alcorcón. 
 La remodelación y reparación para su inmediata puesta en funcionamiento de las fuentes 

ornamentales del Parque de la Ribota. 
 La recuperación de los jardines y zonas verdes del Parque de la Ribota, así como del 

arbusto perimetral. 
 La renovación del pavimento de los pasillos y paseos del Parque de la Ribota 

Alcorcón, a 18 de noviembre de 2024. 

Fdo. Roberto Marín Vergara 
Portavoz del Grupo Municipal popular Alcorcón. 

(Firmado digitalmente 18/11/2024)”. 

 
 

INTERVENCIONES EN EL PLENO 
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Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, la Sr. Moreno Gómez (VOX), la Sr. 
Saceda Gaspar (PP) y la Sr. Toledano Serrano (PSOE) en los términos que resultan de la grabación 
de la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 
 

VOTACIÓN Y ACUERDOS DEL PLENO 

 
Por la Presidencia se somete a votación la moción del grupo municipal Popular, obteniéndose 

el siguiente resultado: 
 
VOTOS A FAVOR:         13 (11 PP, 2 VOX) 
VOTOS EN CONTRA      14 (8 PSOE, 4 GA, 2 MM) 

 
En su virtud, el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, acuerda DESESTIMAR la 

Moción presentada por el grupo municipal Popular. 
 

 
8/157/24.- DACIÓN DE CUENTA INFORMACIÓN TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2024 ORDEN-HAP 2105/2012 DE 1 DE OCTUBRE Y 
SEGUIMIENTO PLAN DE AJUSTE. 
 
Que la Comisión Plenaria, en la citada sesión, en relación con el Punto SIETE, DACIÓN DE CUENTA 
INFORMACIÓN TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2024 – ORDEN 
HAP 2105/2012 DE 1 DE OCTUBRE Y SEGUIMIENTO PLAN DE AJUSTE, queda enterada del 
siguiente expediente: 
 
''Nº Expte.: 2024/04.02.03.05/6 
 
INFORMACIÓN TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2024 - 
ORDEN HAP 2105/2012 DE 1 DE OCTUBRE Y SEGUIMIENTO PLAN DE AJUSTE  
 
Servicio: INTERVENCIÓN 
 

Adjunto se remite información trimestral a fecha 30 de septiembre de 2024, comunicada 

al Ministerio de Hacienda conforme a los arts. 10 y 16 de la orden HAP 2105/2012 de 1 de octubre, 

correspondiente al tercer trimestre de 2024, para su dación de cuentas al Pleno de la Corporación. 

 
Firmado Digitalmente el 15/11/2024 

La Concejal de Hacienda y Contratación 
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INTERVENCIONES EN EL PLENO 

 

Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, la Sra. Selas Fernández (VOX), la Sra. 
Propín del Río (PP) y la Sra. Peral Rodero (PSOE) en los términos que resultan de la grabación de 
la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 

 
VOTACIÓN Y ACUERDOS DEL PLENO 

 

Por la Presidencia se declaró adoptado acuerdo plenario por el que se otorga sustanciada la 
dación de cuenta. 
 
 
 

9/158/24.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR EN 
RELACIÓN CON LA TRANSPARENCIA. 
 
 
Que la Comisión Plenaria, en la citada sesión, en relación con el Punto DOCE, MOCIONES QUE 
PUDIERAN HABERSE PRESENTADO POR LOS GRUPOS MUNICIPALES CON POSTERIORIDAD A LA 
CONVOCATORIA DE LA PRESENTE SESIÓN PARA SU INCLUSIÓN EN SESIÓN PLENARIA, y con el 
voto a favor del grupo municipal PP, y abstención de los grupos MM, GA, PSOE y VOX, acordó, 
por MAYORÍA, dictaminar favorablemente la MOCIÓN, presentada para su aprobación, si 
procede, por el Pleno, en los siguientes términos: 
 

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR AL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN DEL MIÉRCOLES DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 EN 
RELACIÓN CON LA TRANSPARENCIA.  
  
D. Roberto Marín Vergara, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Alcorcón en este 
Ayuntamiento, viene a formular para su aprobación la siguiente moción:  
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
  
Queremos poner en valor la Administración Abierta, una forma de recordar y reivindicar que todos 
debemos trabajar por una administración más clara y transparente.  
  
La transparencia debe ser realizada desde las administraciones, la información que se debe 
facilitar a todos los ciudadanos está marcada en las normas dedicadas a esta materia y además 
debe estar publicada de forma accesible, estructurada, veraz, cierta, exacta, razonable, gratuita, 
reutilizable y con libre acceso. Además, debe dejarse expresamente indicada la información y si 
no hubiera, debe indicarse expresamente la no existencia de la misma.  
  
En cuanto al acceso a la información pública es muy importante resaltar en este punto la 
posibilidad de que cualquier ciudadano solicite información y la solicitud de información de 
cualquier concejal. Las leyes indican con claridad la información que la administración debe 
facilitar en ambos casos, poniendo en relevancia que a ninguno de los concejales se le puede 
negar la información para ejercer su trabajo.  
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También debemos tener clara la información sujeta a publicación, como es: la información 
institucional, la información en materia organizativa, la información relativa a altos cargos y 
personal directivo, la información relativa a personal eventual, la información en materia de 
empleo en el sector público, la información en materia de economía, la información en materia 
normativa, la información sobre los servicios y procedimientos, la información económico-
financiera, la información del patrimonio, la información de la planificación y programación, la 
información de las obras públicas, la información de los convenios, la información de los contratos, 
la información de los convenios, encomiendas de gestión y encargos a medios propios, la 
información sobre concesión de servicios públicos, la información de las ayudas y subvenciones, 
la información en materia de ordenación del territorio y la información estadística.  
  
Otro de los puntos que desde el Partido Popular queremos resaltar es la participación y la 
colaboración ciudadana o de los empleados públicos en esta materia, puesto que cualquier 
persona tiene mucho que decir y debe poder participar activamente en cualquier proyecto 
normativo, plan o programa de acción y se debe garantizar y promover una participación real y 
efectiva. 
La transparencia debe ser diaria y por eso, se debe dejar constancia, como indica la ley, de todos 
y cada uno de los encuentros y reuniones de nuestros gobernantes, a través de un registro de 
entidades y personas influyentes en las decisiones y la vida pública de nuestro municipio, ya sean 
políticos o empleados públicos.  
  
En definitiva, desde el Partido Popular exigimos que se cumplan las leyes, que seamos una 
administración transparente y que se pueda ver a través del portal de transparencia y de la web 
municipal toda la actividad que se realiza y todos los proyectos que se están elaborando.   
  
Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular somete a la consideración del Pleno del 
Ayuntamiento de Alcorcón, las siguientes propuestas de acuerdo:  
  
1. Estudio exhaustivo de la información pública expuesta en la página web y el portal de 
transparencia.  
2. Actualización de la información e incorporación de la información inexistente como marca 
la ley.  
3. Adhesión al registro de transparencia de la Comunidad de Madrid, donde constan los 
grupos de interés.  
4. Impulso a través de las cuatro Juntas de Distrito de la participación y colaboración 
ciudadana, con instrumentos o mecanismos adecuados que garanticen la interrelación mutua.  
  

Alcorcón, 18 de noviembre de 2024 
Fdo. Roberto Marín Vergara 

Portavoz del Grupo Municipal Popular Alcorcón 
Firmado Digitalmente el 18/11/2024” 

 

INTERVENCIONES EN EL PLENO 
 

Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, la Sra. Selas Fernández (VOX), la Sra. 
Propín del Río (PP) y la Sra. López Cedena (PSOE) en los términos que resultan de la grabación 
de la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 
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VOTACIÓN Y ACUERDOS DEL PLENO 

 

Por la Presidencia se somete a votación la Moción del grupo municipal Popular, obteniéndose 
el siguiente resultado: 

 
VOTOS A FAVOR:       13 (11 PP, 2 VOX)    
VOTOS EN CONTRA    14 (8 PSOE, 4 GA, 2 MM) 
 

 
En su virtud, el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, acuerda DESESTIMAR la moción 

del grupo municipal Popular. 
 

 
 

10/159/24.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL COORDINADOR GENERAL DE ALCALDÍA 
PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE LA EMPRESA DE LA 
GESTIÓN INMOBILIARIA DE ALCORCÓN, S.A.  (EMGIASA) PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS CONCURSALES Y CONTRA LA MASA, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO 
DE CESIÓN GLOBAL DE ACTIVOS Y PASIVOS ENTRE EMGIASA Y ESTE 
AYUNTAMIENTO. 
 
*Dada cuenta del siguiente 
 

“DICTAMEN DE LA COMISIÓN PLENARIA PERMANENTE DEL ÁREA DE 
ORGANIZACIÓN INTERNA 

SESIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
 

Dª. MARÍA EUGENIA BARRIL VICENTE, ASISTENTE JURÍDICO, POR DELEGACIÓN DEL 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO (Decreto Alcaldía 14 octubre 2022) 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Comisión Plenaria, en la citada sesión, en relación con el Punto núm. TRECE 
“AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE LA EMPRESA DE LA 
GESTIÓN INMOBILIARIA DE ALCORCÓN, S.A.(EMGIASA) PARA EL PAGO DE LOS 
CRÉDITOS CONCURSALES Y CONTRA LA MASA, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO 
DE CESIÓN GLOBAL DE ACTIVOS Y PASIVOS ENTRE EMGIASA Y ESTE 
AYUNTAMIENTO,  y con el voto a favor de los grupos PSOE, GA y MM, y la abstención de los 
grupos VOX y PP, acordó, por mayoría, dictaminar favorablemente la aprobación de la 
propuesta, para su aprobación, si procede, por el Pleno, en los siguientes términos: 
 
“Nº Expte.: 2024/02.05.01.11/1 
PROPUESTA DICTAMEN AUTORIZACIÓN PAGO ACREEDORES  
Servicio: ASESORÍA JURÍDICA 
 
PROPUESTA QUE PRESENTA EL COORDINADOR GENERAL DE ALCALDÍA A LA 
COMISIÓN PLENARIA DE ORGANIZACIÓN INTERNA PARA AUTORIZAR A LA 
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ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE LA EMPRESA DE LA GESTIÓN INMOBILIARIA DE 
ALCORCÓN, S.A.(EMGIASA) PARA EL PAGO DE LOS CRÉDITOS CONCURSALES Y 
CONTRA LA MASA, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE CESIÓN GLOBAL DE 
ACTIVOS Y PASIVOS ENTRE EMGIASA Y ESTE AYUNTAMIENTO. 
 Aprobado conforme lo dispuesto en el Auto de 11 de junio de 2024 del Juez del concurso 
voluntario de acreedores de EMGIASA, que se sustancia en el Juzgado nº 6 de lo Mercantil de 
Madrid, el Proyecto de Cesión Global de Activos y Pasivos de EMGIASA, por la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la sociedad el pasado 18 de julio de 2024 y por el Pleno de la 
Corporación en su sesión celebrada el 8 de noviembre del mismo año. 
 Trasladada la certificación de acuerdo municipal a la Administración Concursal para su remisión 
al Juez del concurso a efectos de su verificación y conformidad. 
 Atendiendo a las obligaciones que este Ayuntamiento debe asumir en los términos del Auto del 
Juez de 24 de enero de 2024 para poder culminar con este proceso, obligaciones que se 
asumieron como compromisos municipales en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 26 de febrero de 2024, para proceder al abono de los créditos 
concursales y contra la masa del concurso de modo inmediato, de encontrarse éstos vencidos. 
 Y considerando el generoso ofrecimiento de la Administración Concursal que así lo ha 
manifestado en su reunión celebrada en el día de ayer, en la que les ha sido traslado el certificado 
del acuerdo adoptado por el Pleno en su pasado sesión del 8 de noviembre, que permitirá cumplir 
con el mandato judicial sin demora, en un plazo menor que si se efectuara por el Ayuntamiento. 
 Por todo lo anterior se eleva a la Comisión Plenaria para su aprobación la siguiente propuesta 
de dictamen, para su posterior remisión al Pleno Corporativo:  
 
PRIMERO: Autorizar a la Administración Concursal de EMGIASA para que en ejercicio de las 
facultades que le atribuye la Ley Concursal, y en nombre de este Ayuntamiento proceda al abono 
inmediato de todos los créditos concursales y contra la masa que se encontraran vencidos, una 
vez se proceda por el Juez competente en el procedimiento    de concurso, a verificar y dar 
conformidad al Proyecto de cesión Global de Activos y Pasivos entre EMGIASA (cedente) y el 
Ayuntamiento de Alcorcón (cesionaria), en los términos en que fue redactado por la 
Administración Concursal con la conformidad del Ayuntamiento de Alcorcón, y aprobado tanto 
por EMGIASA como por la  Corporación Municipal. 
 
SEGUNDO: Una vez efectuados los pagos que pudieran corresponder y elevado a escritura 
pública el proyecto de cesión, se procederá a la incorporación en el Patrimonio Municipal de la 
diferencia que pudiera resultar, junto con los restantes bienes y derechos, procediendo 
igualmente a realizar los asientos contables que procedan en orden a cancelar las inversiones en 
el capital de la empresa y los créditos y débitos recíprocos. 
 

Alcorcón a fecha de la firma 
EL COORDINADOR GENERAL DE ALCALDÍA 

Firmado Digitalmente el 20/11/2024” 
 

 
INTERVENCIONES EN EL PLENO 

 
Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, la Sra. Selas Fernández (VOX), el Sr. 

Torres García (PP) y el Sr. González García (PSOE) en los términos que resultan de la grabación 
de la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 
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VOTACIÓN Y ACUERDOS DEL PLENO 

 
Por la Presidencia se somete a votación la aprobación de la citada propuesta, obteniéndose 

el siguiente resultado: 
 
VOTOS A FAVOR:         14 (8 PSOE, 4 GA, 2 MM) 
VOTOS EN CONTRA      13 (11 PP, 2 VOX) 

 
En su virtud, el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, acuerda APROBAR la propuesta 

del Coordinador General de Alcaldía y, en consecuencia: 
 
PRIMERO: Autorizar a la Administración Concursal de EMGIASA para que en ejercicio 

de las facultades que le atribuye la Ley Concursal, y en nombre de este Ayuntamiento proceda al 
abono inmediato de todos los créditos concursales y contra la masa que se encontraran vencidos, 
una vez se proceda por el Juez competente en el procedimiento de concurso, a verificar y dar 
conformidad al Proyecto de cesión Global de Activos y Pasivos entre EMGIASA (cedente) y el 
Ayuntamiento de Alcorcón (cesionaria), en los términos en que fue redactado por la 
Administración Concursal con la conformidad del Ayuntamiento de Alcorcón, y aprobado tanto 
por EMGIASA como por la  Corporación Municipal. 

SEGUNDO: Una vez efectuados los pagos que pudieran corresponder y elevado a 
escritura pública el proyecto de cesión, se procederá a la incorporación en el Patrimonio Municipal 
de la diferencia que pudiera resultar, junto con los restantes bienes y derechos, procediendo 
igualmente a realizar los asientos contables que procedan en orden a cancelar las inversiones en 
el capital de la empresa y los créditos y débitos recíprocos. 
 
 
 

11/160/24.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX RELATIVA A 
PERROS DE ALERTA MÉDICA. 
 
“DICTAMEN DE LA COMISIÓN PLENARIA PERMANENTE DEL ÁREA DE TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 
SESIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, 

 
Dª. MARÍA EUGENIA BARRIL VICENTE, ASISTENTE JURÍDICO, POR DELEGACIÓN DEL 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO (Decreto Alcaldía 14 octubre 2022) 
 

CERTIFICO: 
Que la Comisión Plenaria, en la citada sesión, en relación con el Punto TERCERO, MOCIONES 
QUE PUDIERAN HABERSE PRESENTADO POR LOS GRUPOS MUNICIPALES CON POSTERIORIDAD 
A LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE SESIÓN PARA SU INCLUSIÓN EN SESIÓN PLENARIA, y 
con el voto a favor del grupo municipal VOX, y abstención de los grupos MM, GA, PSOE, y PP 
acordó, por MAYORÍA, dictaminar favorablemente la MOCIÓN, presentada para su aprobación, si 
procede, por el Pleno, en los siguientes términos: 
 
“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX ALCORCÓN AL PLENO DE 
NOVIEMBRE DE 2024 RELATIVA A PERROS DE ALERTA MÉDICA. 

OTROS: RELACION DE ACUERDOS 27 NOVIEMBRE DE
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El ladrido de un perro se puede identificar de muchas maneras. Por regla general las personas lo 
identifican como un ruido molesto, a otras, sin embargo, pueden salvarle la vida. Entrenar el 
olfato de cachorros para que avisen con antelación a sus dueños de ataques epilépticos y bajadas 
o subidas de azúcar en diabéticos, es a lo que se dedica la Fundación Canem desde hace más 11 
años. 
 
Los pequeños Dulces Detectores como son conocidos, o “Perros de alerta médica” son 
canes elegidos por esta Fundación, nacida en Zaragoza, pero extendida por todo el territorio 
español, que son adiestrados para localizar mediante olores, y con una antelación de 45 minutos, 
las subidas y bajadas de glucosa y las crisis de desconexión sensorial. Una vez detectados, emiten 
una serie de ladridos para avisar a su dueño. Un tiempo que es muy importante para tomar todas 
las medidas posibles antes de que se produzcan los episodios. 
 
Tiempo y tranquilidad es la aportación de estos perros en la vida de las familias que tiene algún 
miembro con estas enfermedades, evitando así, gracias a su olfato y al aviso que proporcionan, 
enfrentarse a situaciones peligrosas al poder tomar medidas anticipadas.  
 
El Jack Russell Terrier es un perro de rápido aprendizaje y muy obediente. Tiene un gran olfato, 
uno de los mejores de raza canina. Esta cualidad contribuyó a que, inicialmente, lo empleasen 
para la caza del zorro. Hoy, la Fundación Canem lo aprovecha en su entrenamiento como perro 
de asistencia médica. La razón es que los seres humanos tenemos en nuestro organismo una 
sustancia, el isopreno, cuyo olor varía cuando la glucemia se eleva o disminuye antes de que se 
produzca la hipoglucemia o la hiperglucemia o detectar una crisis epiléptica. 
 
La Fundación Canem es una organización sin ánimo de lucro, que se dedica a preparar a estos 
perros con un equipo experto de adiestradores y su financiación se basa principalmente en 
donaciones de empresas y particulares, pudiendo financiarse también con convenios de 
colaboración con administraciones municipales para que los vecinos de estas, se puedan 
aprovechar de la cesión de estos perros. 
 
Es por todos conocido que los perros son los mejores amigos de las personas, llegando a 
considerarse incluso, para los humanos y para los propios perros, un miembro más de la familia. 
El Jack Russell da un paso más en esa relación entre humano y animal y nosotros como 
institución, debemos dar un paso más para el bienestar de los alcorconeros. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal VOX propone para su 
aprobación en Pleno: 
 
Instar a la concejalía competente para establecer con un convenio de colaboración con la 
Fundación Canem y hacer posible su implantación en Alcorcón. 

 
En Alcorcón, a 19 de noviembre de 2024 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX 
Fdo.: Pedro Moreno Gómez. 

Firmado digitalmente 19/11/2024” 
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INTERVENCIONES EN EL PLENO 

 
Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, la Sr. Moreno Gómez (VOX), la Sra. 

Elorriaga Pisarik (PP) y el Sr. Olano Espinosa (MM) en los términos que resultan de la grabación 
de la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 

 
VOTACIÓN Y ACUERDOS DEL PLENO 

 
Por la Presidencia se somete a votación la aprobación la moción del grupo municipal VOX, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
 
VOTOS A FAVOR:         2 VOX 
VOTOS EN CONTRA      25 (11 PP, 8 PSOE, 4 GA, 2 MM) 

 
En su virtud, el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, acuerda DESESTIMAR la moción 

del grupo municipal VOX. 
 

 
 

12/161/24.- SOLICITUD DE COMPARECENCIA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 
DEL PARTIDO POPULAR AL COORDINADOR GENERAL DE ALCALDÍA  

 
 “SOLICITUD DE COMPARECENCIA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DEL 

PARTIDO POPULAR AL PLENO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN DEL 
MIÉRCOLES 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 AL COORDINADOR GENERAL DE ALCALDÍA  
 
Don Roberto Marín Vergara, portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Alcorcón en este 
Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el artículo 108 del Reglamento Orgánico Municipal, 
desea elevar al Pleno Municipal la siguiente solicitud de comparecencia:  
Don Pedro Moreno Ródenas, Coordinador General de Alcaldía, en relación a la propuesta de 
dictamen y su posterior remisión al Pleno de la Corporación, convocado en sesión extraordinaria 
de fecha 8 de noviembre de 2024, que presentó el citado Coordinador General de Alcaldía a la 
comisión plenaria del área de Organización Interna para “la aprobación, si procede, del proyecto 
de cesión global de activos y pasivos, entre la Empresa Municipal de Gestión Inmobiliaria de 
Alcorcón S.A. (sociedad cedente) y Ayuntamiento de Alcorcón (entidad cesionaria)”, de acuerdo 
al Decreto de Alcaldía Presidencia 2023/4042 en el que se DELEGA “ al titular de este puesto 
directivo todas aquellas que, en virtud de la materia atribuida, correspondiese ejercer a la 
Alcaldesa, por las leyes, normas, reglamentos, ordenanzas y/o cualquier otro tipo de disposición 
legal vigente, así como en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal” 

 
Alcorcón a 18 de noviembre de 2024 

Roberto Marín Vergara 
Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular 

Firmado digitalmente 18/11/2024” 
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Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, el Sr. Moreno Ródenas, el Sr. Torres 
García (PP), el Sr. Moreno Gómez (VOX) y Sr. González García (PSOE) en los términos que resultan 
de la grabación de la sesión incorporada al Diario de Sesiones. 

 
 

13/162/24.- INTERPELACIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO 
POPULAR A LA CONCEJAL DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, MOVILIDAD, EDUCACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 
 
 *Dada cuenta de la siguiente: 
 
“INTERPELACIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR AL 
PLENO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN DEL MIÉRCOLES 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2024 A LA CONCEJAL DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, MOVILIDAD, 
EDUCACIÓN Y MEDIO AMBIENTE  
 
Don Roberto Marín Vergara, portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Alcorcón en este 
Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento Orgánico Municipal, 
desea elevar al Pleno Municipal la siguiente interpelación:  
A la concejal de Transición Ecológica, Movilidad, Educación y Medio Ambiente en relación a la 
implantación de la zona de bajas emisiones en la localidad.  

 
Alcorcón a 18 de noviembre de 2024 

Roberto Marín Vergara 
Portavoz del Grupo Municipal Popular 

Firmado digitalmente 18/11/2024” 
 
 

INTERVENCIONES EN EL PLENO 

 
Abierta la deliberación intervienen la Sra. Alcaldesa, la Sra. Sáez Pinilla (PP) y la Sra. Castillo 

Yepes (MM) en los términos que resultan de la grabación de la sesión incorporada al Diario de 
Sesiones. 

 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 56 DE LA LEY REGULADORA DE LAS 
BASES DE RÉGIMEN LOCAL Y 73 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL, SE PROCEDE A 
REMITIR LA ANTERIOR RELACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, ASÍ COMO A SU PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB Y TABLÓN DE ANUNCIOS 
MUNICIPALES. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
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